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La Inspección de Trabajo insta a la Junta a adoptar medidas contra las 

agresiones en la residencia de Armilla, tras la denuncia de CCOO 
 

2 de diciembre de 2025. 
 

La sección sindical de CCOO había denunciado la situación del personal del 
centro residencial para personas mayores de Armilla (Granada) tras el cambio 
de perfil de personas residentes. A partir de 2021 el centro acoge a personas en 
situación de desarraigo social, muchas de ellas con hábitos tóxicos.  

 

 
Desde que se da este cambio de perfil, pasando de residentes en situación de 
dependencia a exclusión social, ha aumentado el número de agresiones de 
que ha sido objeto el personal. Desde enero de 2024 hasta noviembre se han 
producido diez agresiones en este centro. 
 
Ante la denuncia presentada por CCOO, tras la actuación inspectora, se insta 
a la Delegación Territorial en Granada de la Consejería de Inclusión Social, 
Juventud, Familias e Igualdad a adoptar de inmediato las medidas para aplicar 
el protocolo para la prevención y atención a ante agresiones al personal del 
centro. 
 
Por otro lado, la Inspección de Trabajo insta a la Delegación para que, antes 
del 31 de enero, se imparta la formación necesaria al personal para intentar 
evitar agresiones. También se requiere a la Junta la evaluación de riesgos 
psicosociales y la planificación de medidas preventivas. 
 
Desde hace años, CCOO viene denunciando la situación preocupante en los 
centros de mayores de titularidad de la Junta de Andalucía, que no están 
dotados del personal suficiente para afrontar con garantías la prestación de un 
servicio público de calidad. El sindicato exige a la Junta que se adopten todas 
las medidas preventivas necesarias y el cumplimiento del protocolo para 
prevención de agresiones. 
 


